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CUDAP: 21753/2011
VISTO:

La nota presentada por la Sra. Coordinadora Docente de la Escuela de Kinesiología y
Fisioterapia Lic. Alicia Martos, en la cual solicita la designación como Instructores en el Area a
distintos profesionales que se desepeñan en el Hospital Municipal de Urgencias para el presente
período lectivo; y
CONSIDERANDO:

El VOBOde la Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en sesión del HCD.

de fecha 23/06/11; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

Art.1°.- Otorgar funciones de Instructores en el Area en el período lectivo 2011, a los
profesionales que se mencionan a continuación para la Asignatura Práctica Hospitalaria de la
Escuela de Kinesiología y Fisoterapia:

Lic. ZUBILLAGA, Javier Alejandro
Lic. RIVERO, María Gabriela
Lic. NAVARRO, Jorgelina Raquel
Lic. MARTIN, Silvana Valeria
Lic. MARTINI, Analía Mariel
Lic. GARCIA, Teresita Raquel
Lic. FERREYRA, Rosario Lorena
Lic. BAHAMONDES, María Eugenia
Lic. HERRERA, Stella Maris
Lic. DIAZ, Marta Elena

DNI. 28.272.158
DNI. 16.230.645
DNI. 26.831.631
DNI. 26.954.240
DNI. 23.440.934
DNI. 12.983.091
DNI. 25.921.242
DNI. 17.386.520
DNI. 13.151.531
DNI. 12.997.812

Art.2°.- Otorgar funciones de Profesional Adscripto a partir del período lectivo 2011 por el
término de 3 (tres) años debiendo efectuar su incripción en Secretaría de Graduados en Ciencias de
la Salud y de acuerdo a las exigencias reglamentarias (Art. 3 Y 4 de la RHCD. N° 44/06) ; a los
profesionales que se mencionan a continuación para la Asignatura Práctica Hospitalaria de la
Escuela de Kinesiología y Fisioterapia:

Lic. MONSELESKY, Verónica Leonor
Lic. IGLESIAS, Carlos Eugenio M.
Lic. ANDRADA, Susana del Valle

DNI. 13.821.244
DNI. 14.536.928
DNI. 16.159.285
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Art.3°.- Las funciones que desempeñan los nombrados no tienen carácter rentado, por lo tanto no
se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art.4°.- Correrá por cuenta de los nominado s, toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.5°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS MEDICAS D DIA VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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